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Resultando que el Presidente de la excelentísima Diputación 
de Guipúzcoa ha solicitado de este Ministerio la concesión de la 
expresada condecoración a favor del señor Ezcurdia Elola, In
terventor de Pondos de la Corporación Provincial, en conside
ración a Ips cuarenta y ocho años de s^vicios prestados inin
terrumpidamente por ei propuesto en distintos puestos y ser
vicios, poniendo en todos ellos, además de una gran competencia, 
un celo ejemplar y una singular lealtad;

Resultando que reunida ia Junta Consultiva de la citada 
Delegación, dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo 9.° 
del Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente 
la petición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Ezcurdia Elola las 
circunstancias prevenidas en los artículos l.o, 4.° y li del Re
glamentó de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han justi
ficado cuarenta y ocho años de servicios prestados con carácter 
ejemplar en una conducta digna de encomio en el desempeño 
de. los deberes que impone el ejercicio de una profesión útil ha
bitualmente ejercida; . ""

Considerando que los años dé abnegado trabajo y ios méritos 
contraídos son factores que justifican cumplidamente la excep
ción de la norma general y que su ingreso en la Orden de 
la Medalla del Trabajo se verifique por categoría superior a la 
inicial;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva, y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don Luis 
Ezcurdia Elola la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su ca
tegoría de Plata.

Lo que comunico a V I para su conocimiento y efectos. •
Dios guarde a V. I.
Madrid. 30 de abril de 1964

ROMEO GORRIA
Hmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1964 por la que se concede la 
Medalla nAl Mérito en el Trabajo», en su categoría de 
Plata, a don Florencio Moreno Vega Soler

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Madrid sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don Florencio Moreno Vega Soler; y

Resultando que el Presidente del Consejo de Administración 
del Instituto Llórente, de Madrid, ha solicitado la concesión 
de la expresada condecoración a favor del señor Moreno Vega 
Soler, Técnico bacteriólogo al servicio de la'mencionada em
presa, en consideración a su intensa labor realizada durante 
más de cincuenta y tres años dedicado a la investigación bac
teriológica. que ha compaginado con otra de divulgación en 
numerosas revistas españolas y extranjeras;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación, dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo 9.o 
del Reglamento de la Condecoración;

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el doctor Moreno Vega Soler 
las circunstáncias prevenidas en los artículos l.o, 4.o y ii del 
Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han 
justificado servicios laborales prestados con carácter ejemplar 
y una conducta digna de encomio en el desempeño de los 
deberes que impone el ejercicio.de una profesión útil habitual
mente ejercida por un período de tiempo superior al mínimo 
reglamentario;

Considerando que loa años de abnegado trabajo y los méritos 
contraídos son factores que justifican cumplidamente la excep
ción de la norma general y que su ingreso en la Orden de 
la Medalla del Trabajo se verifique por categoría superior a la 
inicial;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, a propuesta de la. Sección Central de Re

cursos y Recompensas, ha acordado conceder a don Florencio 
Moreno Vega Soler la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en 
su categoría de Plata.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de abril de 1964.

ROMEÓ GORRIA
nmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1964 por la que se concede la 
Medalla nÁl Mérito en el Trabajo», en su categoría de 
Plata, a don Fernando Moreno Sevilla

limo. Sr.: Visto ei expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Melilla sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don Femando Moreno Sevilla; y

Resultando que la Delegación Sindical de Melilla ha soli
citado de este Ministerio la concesión de la expresada conde

coración a favor del señor Moreno Sevilla en consideración a 
la labor realizada por el mismo en relación con sus actividades 
dependientes de la Corporación Municipal como Jefe de la Sa
nidad Civil, como Director de la Obra «18 de de Julio», Tocólogo 
y Ginecólogo de la misma como en la relación inmediata con 
uno de los servicios encuadrados en la Delegación de Trabajo 
como es la Delegación del Instituto Nacional de Emigración, 
puestos todos ellos con los que ha descollado por una conducta 
ejemplar profesional durante cuarenta y siete años;

Resultando que reunidá la Junta Consultiva de la citada 
Delegación, dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo 9.« 
del Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente 
la petición deducida;

Considerando que procede acceder a ia concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Moreno Sevilla las 
circunstancias prevenidas en los artículos 1.°, 4.o y 11 del Re
glamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han justi
ficado servicios laborales prestados con carácter ejelnplar y una 
conducta digna de encomio en el desempeño de los deberes que 
impone ei ejercicio de una profesión útil habitualmente ejercida;

Considerando que los años de abnegado trabajo y los méritós 
contraídos son factores que justifican cumplidamente la excep
ción de la norma general y que su ingreso en la Orden de 
la Medalla del Trabajo se verifique por categoría superior a la 
inicial;

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva, y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a doh Fer
nando Moreno Sevilla la Medalla «Al Mérito en ''l Trabajo», en 
su categoría de Plata.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 30 de abril de 1964.

ROMEO GORRIA
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1964 por la que se concede la 
Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su categoría de 
Plata, a don Saturnino Oliver Gras.

limo. Sr.: Visto ei expediente tramitado por la Delegación 
.Provincial de Trabajo de Barcelona sobre concesión de la Me
dalla del Trapajo a don Saturnino Oliver Gras; y

Resultando que los trabajadores de la empresa «Rocalla, So
ciedad Anónima», de Barcelona, han, solicitado de este Minis
terio la concesión de la expresada condecoración a favor del se
ñor Oliver Gras, fundador Gerente y Presidente del Consejo de 
Administración de la citada empresa, en consideración a sus cin
cuenta años de ininterrumpida actividad, que constituyen un 
claro ejemplo de superación y dedicación constante al trabajo, 
y quien siendo fundador de una pequeña empresa que empleaba 
veinticinco trabajadores la fué desarrollando con el mayor te
són y abnegación hasta la actualidad, en que posee cuatro 
sucursales, empleando en la misma más de setecientos traba
jadores, empresa én la que fabrica los más modernos y refinados 
artículos de fibrocemento, distinguiéndosé además en el orden 
social por la ejemplaridad de sus relaciones con los trabaja
dores, la generosidad en los salarios, que alcanzan un nivel muy 
superior al reglamentario, y sus desvelos en la previsión de 
los casos de infortunio entre el personal, al que proporciona 
por otra parte excelentes medios de formación y cultura;

Resultando qu-e reunida ia Junta Consultiva de la citada 
Delegación, dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo 9.« 
del Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente 
la petición deducida;

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir! en el señor Oliver Gras las cir
cunstancias prevenidas en ios artículos 1.°, 4.o y 11 del Regla-, 
mentó de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han justificado 
servicios laborales prestados con carácter ejemplar y una con
ducta digna de encomio en el desempeño de los deberes que 
impone el ejercicio de una profesión útil, habitualmente ejercida 
durante un dilatado lapso de tiempo, que excede al mínimo 
exigido a estos efectos.

Considerando que los años de abnegado trabajo y los méritos 
contraídos son factores que justifican cumplidamente la excep
ción de ia nornia general y que su ingreso en la Orden de 
la Medalla se verifique por categoría superior a la inicial;

' Visto el referido Reglamento- de 21 de septiembre de 1960,
Este Ministerio, a propuesta de la Sección Central de Re

cursos y Recompensas, ha acordado, de conformidad con el 
dictamen de la mencioáada Junta Consultiva, conceder a don 
Saturnino Oliver Gras la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», 
en su categoría de Plata.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de abril de 1964.

ROMEO GORRIA
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.


